
 
 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Proyecto de Resolución 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
 

RESUELVE 
 
 
Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires la Comisión Especial Investigadora sobre Medicamentos Adulterados 
y Delitos Conexos. 
 
Artículo 2º: La misión de la Comisión Especial Investigadora sobre Medicamentos 
Adulterados y Delitos Conexos, será la investigación y análisis de hechos referentes a 
ilícitos cometidos en el ámbito del sector privado o público y a la relación de 
complicidad y/o falta de control por parte de los diferentes organismos competentes del 
Estado. 
 
Artículo 3º: Serán objetivos de la Comisión Especial Investigadora: 
 

a) Analizar las actuaciones de los funcionarios públicos provinciales involucrados 
por acción u omisión en la investigación que la Justicia Federal realiza sobre 
medicamentos adulterados, su comercialización y la provisión de los mismos al 
Sistema de Salud Pública Provincial. 

 
b) Investigar el accionar de los organismos de control y fiscalización provinciales 

en lo referente a la compra de medicamentos para provisión de los Hospitales 
Públicos. 

 
c) Investigar el accionar de los organismos de control y fiscalización provinciales 

en el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 10.606, Reglamentaria del 
funcionamiento de la actividad farmacéutica, y de las normas y regulaciones 
establecidas por el ANMAT. 

 
d) Investigar el accionar de los organismos de control y fiscalización provinciales 

en lo referente a los controles realizados por parte de IOMA en el pago de los 
reintegros de recetas médicas y a los controles efectuados sobre sus prestadores. 

 
e) Proponer modificaciones a los mecanismos de control utilizados por los distintos 

organismos provinciales, si estos fueran considerados ineficientes o poco 
efectivos. 
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f) Proponer legislación y normativas que garanticen la seguridad en la provisión de 
medicación en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, ya sea a pacientes 
internados en Hospitales Públicos o pacientes ambulatorios. 

 
g) Recepcionar denuncias por parte de damnificados y promoverlas ante la Justicia. 

 

Artículo 4º: A los efectos de poder desarrollar su tarea de investigación, la Comisión 
tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

a) Recibir denuncias y pruebas sobre los hechos que son objeto de la investigación. 
 
b) Requerir y recibir declaraciones testimoniales y solicitar careos. En el caso de 

funcionarios públicos la no comparecencia ante la Comisión Especial, la falta de 
colaboración o la mendacidad será considerado falta grave, sin perjuicio de las 
sanciones penales que puedan corresponder. 

 
c) Realizar inspecciones oculares, debiendo dejarse constancia de sus resultados. 
d) Solicitar informes escritos u orales, o el envío de documentación, sobre los 

hechos que sean objeto de investigación, a los demás poderes del Estado y 
organismos de la Administración Pública Provincial y Nacional. La Comisión 
podrá establecer un plazo perentorio para la contestación de los informes. 

 
e) Denunciar ante la Justicia cualquier intento de ocultamiento, sustracción o 

destrucción de elementos probatorios relacionados con el curso de la 
investigación. 

 
f) Ordenar la realización de pericias técnicas. 

 
g) Conocer el estado de las causas judiciales relacionadas con los hechos 

investigados, y requerir la remisión de expedientes judiciales o administrativos o 
en su defecto copia certificada de los mismos.  

 
h) Requerir al juez competente el allanamiento de lugares y domicilios con la 

finalidad incautar documentación u otra clase de prueba vinculada a la 
investigación. 

Artículo 5º: La Comisión estará conformada por diez (10) Señores Diputados, 
designados a propuesta de los diferentes Bloques Políticos, procurando garantizar la 
participación de todas las expresiones políticas. 

Aprobada la presente Resolución, la Comisión deberá constituirse a fin de elegir sus 
autoridades en un plazo no mayor a 10 días. 
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Artículo 6º: La Comisión elegirá a su presidente, vicepresidente y secretario por 
mayoría de votos y dictará su propio Reglamento Interno. 

El Reglamento Interno será aprobado por el voto afirmativo de las dos terceras partes 
los miembros de la Comisión. 

El Reglamento Interno de la Honorable Cámara de Diputados poseerá carácter 
supletorio. 

Artículo 7º: La Cámara de Diputados proveerá la infraestructura, la apoyatura técnica y 
el personal necesario para el desarrollo de las funciones de esta Comisión Especial. 

Artículo 8º: La Comisión deberá elevar un informe a la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires detallando los hechos investigados dentro de los 120 días 
contados a partir de su constitución, pudiendo emitirse informes parciales sobre los 
avances de las investigaciones.  

El plazo de duración de la Comisión investigadora podrá prorrogarse por una única vez 
a resolución de la Cámara. 

Artículo 9º: El Informe Final será público siendo reproducido íntegramente en la Web 
Oficial de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 10º: Concluido el Informe Final se formularan las denuncias correspondientes 
ante la Justicia por los hechos descubiertos en virtud a las actuaciones efectuadas por la 
Comisión Investigadora. 
 
Artículo 11º: Autorícese al Presidente de este Honorable Cuerpo a realizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias que requiera la creación y funcionamiento de 
la Comisión Especial.   
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Fundamentos 

 

 

Señor Presidente: 

     Una vez más los ciudadanos bonaerenses nos encontramos frente a graves hechos 

delictivos que atentan contra la salud y la vida de la población,  acompañados y 

facilitados por no menos graves hechos de corrupción y connivencia de funcionarios 

públicos.  

 

Una vez más se ponen en evidencia flagrantes actos de corrupción, pareciendo que 

todo el aparato estatal de control es incapaz de impedir la comisión de estos hechos, los 

cuales se reiteran en el tiempo y los cuales se cometen en las propias narices del Estado. 

 

Como es de dominio público, esta semana el Juez Federal Dr. Norberto Oyarbide 

revelo que en la investigación que dirige en la megacausa denominada la “Mafia de los 

Medicamentos” obraban en su poder escuchas telefónicas comprometedoras entre el 

presunto jefe de esta organización criminal, contador Néstor Osvaldo Lorenzo, y el 

Subsecretario de Control Sanitario de la provincia, Dr. Alberto Costa. Según el propio 

Dr. Oyarbide, Costa aparece “en diálogos muy complicados”1 (Sic) con el empresario 

farmacéutico Néstor Osvaldo Lorenzo, el cual fue caracterizado por el Dr. Oyarbide 

como “una persona con altas influencias” y que “no actúa solo”.  

 

Cabe mencionar que en las actuaciones realizadas en el marco de la megacausa de la 

“Mafia de los Medicamentos” se ha descubierto una red criminal dedicada a la 

comercialización de medicamentos robados, falsificados y/o adulterados, y a estafar a 

                                                 
1 http://www.clarin.com/diario/2009/09/07/um/m-01993946.htm  
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las obras sociales a través de falsas recetas medicas en donde se consignan costosas 

prestaciones y medicamentos administrados a pacientes ficticios. Es de destacar la 

perversión criminal de esta organización, la cual en procura de un lucro económico 

indebido no le importa engañar y suministrar medicación adulterada a pacientes 

oncológicos o enfermos de V.I.H., acción criminal encuadrada dentro del  Capitulo IV, 

Artículo 200º del Código Penal de la Nación, el cual reprime con diez (10) años de 

prisión tal conducta, y con hasta veinticinco (25) años de prisión si como a 

consecuencia de dicha acción se produjera la muerte de alguna persona. 

 

Todavía no sabemos a ciencia cierta el número de personas perjudicadas por el 

accionar criminal de esta organización, número que presumimos numeroso dado el 

tiempo que esta organización viene funcionando (al menos desde el año 2005 según 

declaraciones del Dr. Oryarbide) y dadas los diversas “bocas de expendio” desde donde 

se suministraban estos medicamentos adulterados (oncológicos, retrovirales, y 

medicamentos para la hemofilia, entre otros), así como la capacidad de esta 

organización de infiltrar con sus productos redes de comercialización legales. Tampoco 

se conoce si a consecuencia de estos medicamentos adulterados se han producido 

decesos, pero esta posibilidad se torna verosímil en virtud de la gravedad de las 

patologías que afectaban a los pacientes víctimas del engaño. 

 

Este accionar criminal da como resultado que hoy día miles de pacientes 

bonaerenses se pregunten si han sido víctimas de esta organización, lo que conlleva a 

una situación de zozobra emocional y angustia ante la posibilidad de haber estado 

recibiendo un tratamiento en base a una medicación que no era tal sino un mero 

placebo, con la consiguiente pérdida de tiempo en la aplicación de un tratamiento 

efectivo y el posible agravamiento del cuadro clínico ante la demora en la 

administración de la medicación correcta. 
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Dada la presunta participación de un alto funcionario en el Ministerio de Salud de la 

Provincia, el Dr. Alberto Costa, y dada la especial y sensible función que desarrollaba la 

Subsecretaria de Control Sanitario bajo su responsabilidad, a saber: 

 

 Regular y controlar las actividades atinentes al ejercicio del poder de policía y 
fiscalización sanitaria en el ámbito provincial aplicada a establecimientos 
públicos y privados respecto de productos de libre elaboración y expendio 

 
 Normatizar y/o coordinar con organismos nacionales lo atinente a supervisar las 

acciones conducentes al control, habilitación y categorización de 
establecimientos privados de atención médica para la rehabilitación, 
recuperación, rehabilitación y amparo social de la salud.  

 
 Coordinar y organizar las acciones específicas de investigación, vinculadas con 

las actividades de laboratorio especializado, ensayos químicos, físico-químicos, 
biológicos, de normatización, contralor y fiscalización, destinados a apoyar los 
planes y programas de salud vigentes.  

 
 Intervenir en la habilitación, acreditación y fiscalización de los Establecimientos 

Asistenciales, Laboratorios de Análisis Clínicos y Establecimientos 
Farmacéuticos que funcionen en el ámbito de la Provincia, como asimismo en el 
ejercicio y práctica de la medicina y actividades afines a la atención de la salud, 
coordinando pautas con las entidades profesionales.  

 
 Coordinar la aplicación de pautas específicas de inscripción de productos 

comerciales, control de alimentos y fiscalización bromatológica; control de 
medicamentos, reactivos, cosméticos, industriales y domésticos; control de 
contaminantes, estudios y adaptación del Código Alimentario Argentino; como 
así también, aprobar rotulados, de conformidad con la normativa vigente.  

 

 Ejercer el control del cumplimiento cabal de todas las acciones, inherentes a la 
fiscalización sanitaria bromatológica en el  ámbito bonaerense.  

 

 Realizar los estudios necesarios a fin de proponer y aplicar acciones para la 
producción y control de elaboración de vacunas, sueros, y otros específicos. 
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Creemos que todas las actuaciones realizadas en el ejercicio de estas funciones por 

la Subsecretaria de Control Sanitario durante la gestión del Dr. Alberto Costa,  hoy se 

encuentran seriamente sospechadas y requieren de una inmediata revisión. 

Siendo nosotros, Diputados Provinciales, representantes del Pueblo de la Provincia 

de Buenos Aires, no podemos permanecer impasivos como meros espectadores ante 

tamaña lesión causada a nuestra sociedad por esta peligrosa organización criminal. 

Siendo el meollo de la cuestión aquí planteada la existencia de funcionarios públicos 

venales en altos cargos en el seno del Ministerio de Salud de la Provincia, nada le 

garantiza a nuestra ciudadanía que el Poder Ejecutivo pueda investigarse a sí mismo con 

total independencia, en primer lugar porque aún se desconoce la ramificación completa 

de esta organización y cual es su nivel de infiltración en el aparato estatal; y además, 

porque el Poder Ejecutivo tuvo la oportunidad de controlarse a sí mismo y no lo hizo, 

con los resultados que hoy tenemos a la vista. 

Por ello, proponemos la creación de esta Comisión Especial Investigadora a los 

efectos de servir como poder contralor y ofrecer a nuestra sociedad las más absoluta 

imparcialidad e integridad en el ejercicio de las acciones conducentes a esclarecer estos 

hechos y a recolectar información y testimonios con el fin de deslindar todas las 

responsabilidades del caso, sin perjuicio de las acciones penales que pudieran estar en 

curso. 

Invocando la atribución conferida a esta Cámara de Diputados a través del Artículo 

90º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la cual faculta a este Honorable 

Cuerpo a crear Comisiones Especiales, proponemos la creación de una Comisión 

Especial Investigadora  y solicitamos a las Señoras y a los Señores Diputados  a que 

acompañen con su voto positivo el presente Proyecto de Resolución.  

 


